
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

Magistrada Sustanciadora: SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO. 

 

Radicado Tribunal: 17-174-31-84-001-2020-00133-01 

 

Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Estando dentro del término de ejecutoria y al ser procedente de conformidad con lo 

previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso por tratarse de un error 

por omisión, cambio o alteración de palabras, se corrige de oficio el ordinal primero 

de la parte resolutiva del auto proferido el 18 de junio anterior, el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 15 de marzo de 2021 por el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas, con relación a la 

negativa de pruebas documentales objeto de la apelación”. 

 

 

 NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 
SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 
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